
  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintitrés  

 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001310302720230031900 

Asunto: Niega Mandamiento 

 

Conveniente es señalar que según lo establece el artículo 619 del Código de 
Comercio, los títulos valores son documentos necesarios para legitimar el ejercicio 
del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora, los cuales pueden ser de 
contenido crediticio, corporativos o de participación y de tradición o representativos 
de mercancías. 

 
Asimismo, según lo preceptúa el artículo 625 ibidem, “Toda obligación cambiaria deriva 

su eficacia de una firma puesta en un título- valor y de su entrega con la intención de hacerlo 

negociable conforme a la ley de su circulación”, aunque, y así lo precisa a continuación dicho 

canon, “Cuando el título se halle en poder de persona distinta del suscriptor, se presumirá tal 

entrega”. 

 

Ahora bien, los requisitos comunes de los títulos valores vienen establecidos en el 
artículo 621 del estatuto comercial así: (i) La mención del derecho que en el título 
se incorpora, y; (ii) La firma de quien lo crea (que podrá sustituirse bajo la 
responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser 
mecánicamente impuesto), también la fecha y lugar de creación del título. 

 
El Código de Comercio contempla dentro de las distintas especies de títulos valores 
la factura cambiaria de compraventa que en síntesis es un documento que se expide 
como constancia de la prestación de un servicio o entrega de un bien, que será 
considerado como título valor siempre y cuando cumpla con los requisitos generales 
y los requisitos especiales de este tipo de instrumento negociable. 

 
Con la entrada en vigencia de la Ley 1231 de 2008, el referido título valor pasó a 
denominarse simplemente factura (sin calificativos), y en la misma figura se reúne 
la llamada factura de servicios y la conocida factura comercial; el artículo 1° de la 
mencionada Ley, que modifica el artículo 772 del Código de Comercio, establece la 
definición legal del título valor específico y otros aspectos, así:  

 
“Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar o 

remitir al comprador o beneficiario del servicio. 

No podrá librarse factura alguna que no corresponda a bienes entregados real y materialmente 

o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato verbal o escrito.  

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para 

todos los efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado 

por el emisor y el obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá 

conservar el emisor, vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al 

obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus registros contables. “ 

 

Sobre los requisitos formales especiales de la factura, expresa el artículo 774 del 
Código de Comercio, que lo serán los generales del artículo 621 ibídem referidos a 
la mención del derecho que en el título se incorpora, y la firma de quien lo crea; los 
detallados en el artículo 617 del Estatuto Tributario y los siguientes: 
 
“ 1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser pagada 

dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 

sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. (subrayado fuera del texto) 



  

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura. 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos 

legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos 

requisitos no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura.  

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor o 

prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio causal 

con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada.  

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el 

presente artículo no afectará la calidad de título valor de las facturas.” 

 

Adicional a estos, se encuentras los requisitos de rango tributario, los que se 
establecen en el mentado artículo 617, así: Para efectos tributarios, la expedición de 

factura a que se refiere el artículo 615 consiste en entregar el original de la misma, con el lleno 

de los siguientes requisitos:  

a) Estar denominada expresamente como factura de venta.  

b) Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio.  

c) Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, junto con 

la discriminación del IVA pagado.  

d) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de 

venta. 

e) Fecha de su expedición. 

f) Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados.  

g) Valor total de la operación. 

 h) El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura.  

i) Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

Al momento de la expedición de la factura los requisitos de los literales a), b), d) y h), deberán 

estar previamente impresos a través de medios litográficos, tipográficos o de técnicas 

industriales de carácter similar. Cuando el contribuyente utilice un sistema de facturación por 

computador o máquinas registradoras, con la impresión efectuada por tales medios se 

entienden cumplidos los requisitos de impresión previa. El sistema de facturación deberá 

numerar en forma consecutiva las facturas y se deberán proveer los medios necesarios para 

su verificación y auditoría. 

j) Tratándose de trabajadores independientes o contratistas, se deberá expresar que se han 

efectuado los aportes a la seguridad social por los ingresos materia de facturación, a menos 

que por otros conceptos esté cotizando por el monto máximo dispuesto por la ley, y se deberá 

señalar expresamente el número o referencia de la planilla en la cual se realizó el pago. 

Igualmente, se manifestará si estos aportes sirvieron para la disminución de la base de 

retención en la fuente en otro cobro o si pueden ser tomados para tal fin por el pagador; esta 

manifestación se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento. 

 

Parágrafo. En el caso de las Empresas que venden tiquetes de transporte no será obligatorio 

entregar el original de la factura. Al efecto, será suficiente entregar copia de la misma.  

Parágrafo. Exigencias sobre numeración consecutiva para el caso de facturación mediante 

máquinas registradoras.- Para el caso de facturación por máquinas registradoras será 

admisible la utilización de numeración diaria o periódica, siempre y cuando corresponda a un 

sistema consecutivo que permita individualizar y distinguir de manera inequívoca cada 

operación facturada, ya sea mediante prefijos numéricos, alfabéticos o alfanuméricos o 

mecanismos similares” 

 
Ahora, respecto de las facturas electrónicas, el Decreto 1349 de 2016, mediante el 
cual se regula la circulación de ésta como título valor, en su artículo 2.2.2.53.2 
numeral 7, la definió como aquella “consistente en un mensaje de datos que evidencia una 

transacción de compraventa de bien(es) y/o servicio(s), aceptada tácita o expresamente por 

el adquirente, y que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de 

Comercio.” 

 



  

Para considerar un título valor como título ejecutivo debe reunir los requisitos 
señalados en el artículo 422 del Código General del Proceso que son: que el 
documento contenga una obligación expresa, clara y exigible que conste en 
documento que provenga del deudor o de su causante y que el documento 
constituya plena prueba contra él. 

 
La acción cambiaria procede conforme con el artículo 780 del Código de Comercio, 
en los siguientes casos: (i) por falta de aceptación o aceptación parcial; (ii) por falta 
de pago; (iii) por liquidación obligatoria del girador o aceptante. 

 
Así, la acción cambiaria tiene como pretensión el logro del pago de las obligaciones 
consignadas en el título y por ello el artículo 793 del Código de Comercio establece 

que: “El cobro de un título-valor dará lugar al procedimiento ejecutivo, sin necesidad de 

reconocimiento de firmas”, actuación jurisdiccional que en nuestro ordenamiento 
procesal, se encuentra reglamentado actualmente en los artículos 422 a 481 del 
Código General del Proceso. 

 
Para el caso en estudio, las facturas electrónicas aportadas como base de la 
presente ejecución no cumplen con los requisitos antes contemplados, pues  
revisado detenidamente los documentos allegados como base de recaudo 
ejecutivo, se encuentra que poseen la denominación expresa de ser factura 
electrónica de venta, seguida de los números de orden: FEQC7980, FEQC820, 
FEQC8519, FEQC8789, FEQC9041; pero carecen de la firma de su creador y 
vendedor así como del recibido por quien funge como demandado no siendo posible 
determinar la trazabilidad de la documental adosada; es decir, la firma de quien 
emitió las facturas (código QR) y de haberse recibido por quien funge como 
ejecutado, por lo que tal elemento no puede ser catalogado como título valor y 
mucho menos como factura de venta; resultando improcedente el ejercicio de la 
acción cambiaria establecida en el artículo 780 del Código de Comercio con base 
en el mismo, además porque la firma necesariamente se requiere la impresión 
manuscrita de la parte, como prueba de su declaración de voluntad y su deseo de 
obligarse. 

 
Como consecuencia este despacho niega librar mandamiento de pago, y 
se ordena devolver la demanda, por lo anterior este Despacho  
 
RESUELVE: 

 
1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado atendiendo las argumentaciones 
expuestas. 
 
2.- Devuélvase la demanda como fue allegada, en forma de mensaje de datos 
dejándose las constancias. 
 
3.- Por otra parte, y como quiera que no observa la notificación de la demanda a la 
parte pasiva, solo se dispondrá la notificación de esta providencia a la parte actora, 
conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE. 
 
LA JUEZ 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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